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BARRANQUILLA D.E.I.P.- OCHO (8) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022). -  
 

REF: 080013110003-2022-000360-00 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

APERTURANTE: ALICIA MARIA ACUÑA VILLA  

CAUSANTE: CRISTIANO ALFONSO ACUÑA POVEA.  
 

Se ha presentado solicitud de retiro de la demanda por parte de la 
demandante actuando en nombre propio, doctora ALICIA MARIA ACUÑA 
VILLA y teniendo en cuenta que aún no hay constancia de notificación 
realizada a los demás herederos, pues no se ha admitido la misma, de 
conformidad a lo establecido en el art. 92 del C.G.P., el Despacho accederá 

al retiro de la demanda.  
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

1. Accédase al retiro de la presente demanda de SUCESIÓN por lo expuesto 
en la parte motiva.  

 

2. Dese de baja del sistema. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
 
EL JUEZ, 
 
 

GUSTAVO SAADE MARCOS 

 
Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 
Estado No. 154 

Fecha: 9 de septiembre de 2022.  
 

Notifico auto anterior de fecha 
 8 de agosto de 2022. 
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